RES. 3382/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006182, Ent. N° 4761/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 49/17, cuyo objeto es la “Adquisición de equipamiento informático”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 23/11/17, se presentaron ocho firmas: ABACUS S.A.(Infoland); ARNALDO C. CASTRO S.A.; LIBRERIAS DEL LITORAL S.A.; MILATIX S.A.; NISUL S.A.; NODILAR S.A.; PALDIR S.A.; y PROMET S.A.; 
 2) que se procedió al estudio formal de la documentación presentada efectuándose un cuadro de observaciones apertura (plazo de garantía, plazo de entrega, muestras, etc.) Se adjunta cuadro con el resumen de las ofertas presentadas en los distintos ítems, según precio mas conveniente, analizándose las propuestas y evaluándose las muestras entregadas, teniéndose en cuenta los antecedentes de compras de los oferentes;

 3) que de acuerdo con el artículo 66 del TOCAF, se    solicitó mejora de ofertas a las firmas Abacus S.A. y Librerías del Litoral S.A. en los ítems 3 “1.100 Monitores 22”,  y 4 “500 Monitores 17”; 
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 31/08/2018, luego de analizadas las ofertas presentadas, y de acuerdo con los informes técnicos, mejora de ofertas y mejor puntaje total en los factores de evaluación establecidos en el Pliego  aconsejó  adjudicar a las firmas: Librerías del Litoral S.A: ítem 1.1) hasta 50 computadoras personales Linux, marca Lenovo, por un total de U$S 37.088 ,IVA incluido; y 1.2) hasta  50 computadoras personales Win ,marca Lenovo, por un total crédito de           U$S 28.853 ,IVA incluido; y a la firma Abacus S.A.: ítem 2) hasta 500 mini PC con S.O marca Zimplex modelo Windows 10 Pro 64, por un total crédito de       $ 357.002,50, IVA incluido; ítem 3) hasta 1100 Monitores 22, por un total crédito de U$S 152.975, IVA incluido; ítem 4) hasta 500 Monitores 17, por un total crédito de U$S 44.225, IVA incluido, e ítem 5) hasta 1000 Mini PC Linux marca Zimplex Giada, por un total de U$S 517.707, IVA incluido;
 5) que se confirió vista de acuerdo con el artículo 67 del TOCAF, no presentándose ninguna firma;

 6) que por informe del Departamento de Personal ASSE de fecha 16/02/2018, se expresa que las firmas presentadas, no poseen ningún vínculo laboral con esa Administración;
 7) que se remite Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total en la modalidad Plaza de U$S 1.137.850 IVA incluido (U$S 65.941 Librerías del Litoral S.A. y Abacus S.A. U$S1.071.909); 
                                        8) que no consta  informe contable;      
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF),;
 2) que no se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable sobre el Grupo al que se imputa el gasto y su disponibilidad al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;

     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de U$S 1.137.850 IVA incluido, a favor de Librerías del Litoral S.A. (U$S 65.941) y Abacus S.A. (U$S 1.071.909), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244y en el SNIP;
2) Cométese asimismo, al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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